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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por 
resolver. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 34-2015-00211-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la señora RUTH ELIZABETH TULANDE MOSQUERA actuando en 
calidad de demandante, allega solicitud de cesión de los derechos que tiene 
dentro del proceso de la referencia a favor del señor JOSE DARIO CERON SILVA 
- por lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

UNICO. ACEPTAR la cesión crédito de los derechos garantías y privilegios que 
tiene dentro del proceso de la/refeí^encia come demandante la señora RUTH
ELIZABETH TULANDE MOSQUERA 
SILVA, en consecuencia de/ío anterior 
como cesionario.

favor del señor 
se tiene a JOSE

NOTIFIQUESE,

JOSE DARIO CERON 
DARIO CERON SILVA -

CESAR AUGUSTO MOREJNQ/CANAVAL 
7 JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En . de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

juzgados dtt 
Civiles Muñid pales 

m r i L  Eduardo Silva Cano 
CARLOS Etítákítffcti^ILVA CANO 

SECRETARIO

LBO
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.265 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.30 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 30-2014-00208-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de ¡leparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentaetóscorho base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la partg_d§mandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) mesek siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelado i  de su radicación.

NOTIFIQUESE /  \

CESAR'ÁUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. Q \ k  de hoy se notifica a las partes el

o* ^  a lac A'Hn ar̂ ,Fecha: u ___________a las 8:00 am ys»

CARLOS EDUARDO SILVA CANo

SECRETARIO
6-
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.266 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.28 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 28-2010-00776-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentadoa^órrta base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte-demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la présente decisión, y que sifi perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

N O T IF IQ U E S ^

CESAR
X  JUEZ

U S ip  MORENO CÁNAVAL



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. C M C , de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.0 5 FEB 2019
Fecha: U  J  '  a las 8:00 am 

CARLOS EDUARDO SILVA

S E C R E T A f ^ ^ í ^ O  

------------------------------- ^ ------------------------ -



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.268 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 34-2015-00039-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. / " “ X

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentadas como baste de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte jjsm ^n d  ante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presante decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria d la presente providencia.

/
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación

CESARAÜGUSTO MORENO CAI
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O f e  de hoy se notifica a las partes el

" “ " T e  f F B
Fecha: J  ' a las 8:00 am ^

CARLOS EDUARDO SILVA CANo « 5 ^ 5 ^  ^  

SECRETARIO 

-------------------------



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.269 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 34-2014-00164-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los,document\s presentados colijo base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las Constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

I
QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la preserjte decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses sigüientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación d jr s u  radicación.

'  NOTIFIQUtSE

CESAR: AUGUSTO MORENO CANAVAL
JJUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O te a  de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior, 2 0 1 9

Fecha: ____________ a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANo

SECRETARIO

&
O ?

C°“
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.263 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.18 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 18-2014-01002-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad cop^TrTCH îeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la part^aemandari^. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

/  1 ‘
SEXTO.- ARCHIVESE el expedient^previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQU^E

C ^ Á R  AUÓUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. i f c  de hoy se notifica a las partes el

EB ?01g

Fecha: U  *■*________ a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANo 3 ^ * “  

SECRETARIO

---------------------------------------<4 4 $ ^
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 27-2011-00885-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la 
apoderada de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes del 
Juzgado de origen y considerando que la suma de la liquidación de crédito se 
encuentra aprobada a (folio 83-84.1) por un valor de $13.340.309.oo. En virtud a 
lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta 
la suma de $6.080.000.oo que corresponde a lo que se encuentra consignado a 
la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentrafnpendientes por pagar 
hasta la suma de $6.080.000.oo los cuales serán pagado^ a la orden de la 
apoderada de la parte demandante Dra. LUZ MILENA TORRES BANGUERA 
identificada con C.C. No.31.388.389 y T.P. No.61418^del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE,

Número del Título / f e c h a  \  
0onstitución\

Fecha de 
Pago

Valor

469030002274570 /
f  .......................

19/10/2018 NO APLICA $ 1.520.000,00

469030002274572 / 19/10/2018 NO APLICA $ 1.520.000,00

469030002274573/ 19/10/2018 NO APLICA $ 1.520.000,00

4690300022745^ 19/10/2018 NO APLICA $ 1.520.000,00 y

CESAR AUG

de hoy

do las U E Í L . M _,sien
tiñca a las 

partes el auto anterior.
Jugados dé gjétiieioñ 

Civiles M unicipales  
Carlos Eduardo Silva Cano 

___________Secretarlo____________
CARLOS EDUARDO SILVA CANOC CPDCT A DI r\

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por PEDRO ANTONIO 
MAFLA SANDOVAL en contra de CITIBANK COLOMBIA S.A. hoy SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de 
remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°260 
RADICADO: 08-2004-00777-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
demandante solicita la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado PEDRO ANTONIO MAFLA SANDOVAL en contra de CITIBANK 
COLOMBIA S.A. hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la 
terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por PEDRO ANTONIO MAFLA SANDOVAL en contra de CITIBANK 
COLOMBIA S.A. hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares 
proceso. Líbrense las respectivas/^ municacione

3. ORDENAR el desglose de/los docu: 
presente acción a favor de la/parte dema:

retadas en el presente

entos que sirvieron como base de la 
idada.

4. Una vez ejecutoriado e^íe auto se ordena su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE,

JAR AKffcrUSTO MORENO CANAVAL 
/JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No.

0 5 FE-E
de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior, 

juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
---------------- S«cretarto-------------------------

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

_,sien

LBO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.262 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.07 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 07-2014-00693-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.

Aunado a lo anterior, como quiera que en el expediente obra una solicitud de remanentes sobre la cual no 
se tiene claridad con el oficio que fue comunicada, en razón a que mediante el oficio No.2518 de fecha 03 
de agosto de 2016 se nos informa que el proceso allá se dio por terminado y nos citan dejar sin efectos un 
oficio que no obra en el expediente, se procederá a pedir la respectiva aclaración. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto.

TERCERO.- OFICIESE al Juzgado 15 Civil Municipal del Circuito de Cali, a fin de que procedan a informar 
si la medida de embargo de remanentes, comunicada mediante oficio No.2452 de fecha 20 de octubre de 
2014 dentro del proceso Ejecutivo Rad.2014-00538-00 que adelanta PEDRO ANTONIO ORDOÑEZ contra 
ANGELA ROXANA CASTILLO se encuentra vigente.

CUARTO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

QUINTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

SEXTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.261 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.28 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 28-2014-01015-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.

Aunado a lo anterior, como quiera que en el expediente obra una solicitud de remanentes sobre la cual no 
se tiene claridad con el oficio que fue comunicada, en razón a que mediante el oficio No.2518 de fecha 03 
de agosto de 2016 se nos informa que el proceso allá se dio por terminado y nos citan dejar sin efectos un 
oficio que no obra en el expediente, se procederá a pedir la respectiva aclaración. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto.

TERCERO.- OFICIESE al Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de que 
procedan a informar si la medida de embargo de remanentes, comunicada mediante oficio No.07-02403 de 
fecha 11 de octubre de 2016 dentro del proceso Ejecutivo Rad.33-2015-00434-00 que adelanta JORGE 
ESTRADA TOVAR contra LUIS ALBERTO MURILLO RAMIREZ se encuentra vigente.

CUARTO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

QUINTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

SEXTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.262 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.014 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 14-2014-00899-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con^Lnumeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. /  \

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasado^seis (6) mese£ siguientes a la ejecutora de la presente providencia.
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.262 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.03 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 03-2009-00040-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documeptea^resentados como^áse de p re s e n te  ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d e lú d a n te .p ó je n se  las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTOkA la presente decisión/y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguiente 5 a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFJQUESE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
x  JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.264 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.14 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 14-2014-00704-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presenjádos cismo base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la papte-deqiandante. Déjense las^onstancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTÉ ACTORA la pásente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

7

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelacióm de su radicación.
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICACION: 17-2013-00396-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA 
Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

Mediante escrito que antecede, la conciliadora LUZ DARY GUZMAN DIAZ, 
allegó el acta de apertura de aceptación del proceso de insolvencia de 
persona natural no comerciante del aquí demandado ROSA VIRGINIA 
QUINTERO de fecha 30 de enero de 2015, en virtud de lo anterior y dando 
cumplimiento a 1 inciso final del artículo 548 del C.G. del P. se observa que 
dentro del presente asunto no se surtieron actuaciones posteriores, a la 
fecha indicada por el conciliador, por lo tanto se tiene agotado el control de 
legalidad de que trata la norma en cita.

De otro lado, en cuanto a la solicitud de terminación presentada por la 
apoderada de la parte actora, el Juzgado se abstendrá de dar trámite, toda 
vez que en aplicación del artículo 548 del C.G. del P. no se hace posible el 
impulso procesal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

Constancia SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso junto con el escrito para el cual
viene dirigido. Sírvase Proveer.

1.- AGREGASE los escritos aüegados por el conciliador, para que obren y 
consten dentro del presente asunto.

2.- ABSTENERSE de dar trámite de la 
por la apoderada de la parte actpra er 
artículo 548 del C.G. del P.

solicitud de terminación presentada 
aplicación de lo preceptuado en el

NOTIFIQUESE.

KJSTí? MORENO CANAVAL 
/JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O j t o  de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

juzgados do ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
_____________ Secretario_____________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 09-2015-00095-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por
resolver. Sírvase proveer.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. . de hoy

0 5 FEB 2019 ’sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior, 
juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Ccrlos Eduardo Silva Cano 

Sscratarlt*
CARLOS EDUARDOS SILVA CANO 

SECRETARIO

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve. 

En atención al escrito que antecede, El Despacho judicial,

*ONE

REMITASE la memorialista al auto de f< 
visible a (folio 121.1), mediar! te el cual se 
que actualice la liquidacióndel crédito.

NOTIFIQUESE,

élcha de fecha 21 de noviembre de 2018 
requiere a la profesional del derecho a

MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019, A
Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito por resolver.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.259 
RAD: 29-2016-00716-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve.

Del escrito que antecede se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la 
diligencia de remate del vehículo de placas HST-654 de propiedad del señor 
MARTHA LUCIA GARZON BEDON, Por lo tanto el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO.- SEÑALAR el día 20 del mes MAYO del año 2019 a las 2:00 PM,
con el fin de practicar diligencia de REMATE sobre el vehículo de placas 
HST-654, de propiedad del demandado, debidamente embargado, avaluado 
y secuestrado dentro de la presente acción.

La licitación empezara a la hora antes indicada y no se cerrara sino hasta 
después de que hayan transcurrido al menos una (1) hora desde su 
iniciación, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avaluó dado al 
bien mueble que le pertenece a la demandada y postor hábil quien consigne 
previamente en el BANCO AGRARIO de esta c i u d a d q u e  ordena la 
ley sobre el avaluó de los bienes.

mandante para 
ón local (El País

Se fija aviso en la secretaria y expídanse áopias a la parte d 
su publicación en una emisora y diario d^ amplia circulaci 
u Occidente).

Diligencia de remate que se tramitara de 
la ley 1564 de 2012 art.448 del C. Gener;

NOTIFÍQUESE,

CES

conformidad coj 
í del Proceso.

lo dispuesto en

ORENO CANAVAL 
EZ

OFICINA DE EJECUCION C IV IL MUNICIPAL

En Estado No.. 
las partes el auto.

Fecha:

de hoy se notifica a

9019
a las 8:00 am
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 31-2013-00383-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que obra a (folio 111.1) el cual es presentado por la apoderado de la 
parte actora, con relación a la terminación del proceso por pago total de la 
obligación con la entrega de los dineros hasta la suma de $6.557.757.oo, sin 
embargo una vez verificado el portal del Banco Agrario se constató que por cuenta 
de este proceso no existen sino dineros hasta la suma de $3.186.671.62, situación 
que no nos permite dar alcance de lo solicitado por la profesional del derecho.

De otro lado, teniendo en cuenta que existen dineros por cuenta de este proceso y 
que la liquidación del crédito obrante a (folios 106-107.1), asciende a la suma de 
$5.399.757.oo. En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la 
entrega de los títulos hasta la suma de $3.186.671.62, que corresponde a lo que se 
encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar 
hasta la suma de $3.186.671.62, los cuales serán pagados a la orden del 
apoderado de la parte actora Dra. MARTHA LUCIA VALENCIA LOZANO 
identificada con C.C.94.412.125 portadora de la T.P. No. 106.398 del C.S. de la 
J.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago

Valor

469030002318745 29/01/2019 NO APLICA $ 440.522,03

469030002318746 29/01/2019 NO APLICA $ 446.777,63

469030002318747 29/01/2019 NO APLICA /  $ 443.772,03

469030002318748 290>WSO19 NO APLICA /  $443.772,03

469030002318749 y¿9/01/20l\ NO A P LIC A / $444.167,09

469030002318750 /  29/01/2019\ NO APLI<Á $ 446.777,63

469030002318751 / 29/01/2019 NO APLICA $ 446.777,63

469030002318752 / 29/01/2019 NO /P LIC A J$ 74.105,55

2. ABSTENERSE de dar trámite de la feolícitud de terminación, en virtud de lo 
expuesto en la parte motiva del pj/esenye proveído, i

NOTIFIQUESE,

C O MORENO CANAVAL
JUEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy
.sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
rior.

Civil t s  M unicipales  
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO


